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HUiiANOS, DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con

veinticinco m¡nutos del dia veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, previa convocatoria,

. se reunieron en la Sala de Juntas "José Jorge Bajos Valverde", los CC. Diputadas y Diputados

LETICIA MOSSO HERNÁNDEZ, Presidenta; OSBALDO RíOS MANRIQUE, Secretario y

RICARDO ASTUDILLO CALVO, Vocal; todos integrantes de la Comisión Ordinaria de

Derechos Humanos. El diputado ESTEBAN ALBARRÁN MENDOZA y Ia diputada PATR|C|A

ROTEO CALDERÓN, diputados vocales de la Comisión, se incorporarán más tarde. - - - -

Asimismo se hace constar la presencia de la Secretaria Ejecutiva de la Comisión de los

Derechos Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG), Lic. Mónica Castro Contreras,

responsable de dar seguimiento a las recomendaciones que emite el Órgano Garante y la

Maestra Jemima Serrano Ríos, personal adscrito a esa Secretaria, para desarrollar la 6a

Sesión Ordinaria de la Comisión, con fundamento en lo que establecen los artículos 162, 163,

1,322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231

y el numeral 5 del apartado Lineamientos del Acuerdo de la Comisión Ordinaria de Derechos

Humanos por la que se emiten los lineamientos que seguirá para el desahogo del

Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos, que establecen los artículos 321,

2 y 323, de la citada Ley, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1 . Pase de lista y declarator¡a de quórum.

y aprobación, en su caso, Orden del
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3- Análisis del lnforme previo requerido al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del estado de
Guenero sobre el incumplimiento de las Recomendaciones, O47l2O'14, 020120161, 02912016,
041120'16,30/20'18, 033/2019, 035/2019, 04012019, y O4712Q19, en el marco det Procedim¡ento
Especial en materia de Derechos Humanos, a fin de determinar o no la comparecencia de la
autor¡dad responsable.

4. Análisis del lnforme previo requerido al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Acapulco de Juárez, Guenero sobre el incumplimiento de las Recomendaciones 030/2018 y
038/2018, en el marco del Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos, a fin de
determinar o no la comparecencia de la autoridad responsable.

5- Análisis del Oficio 4'llsDl2022 y anexos, firmado por el Síndico Procurador del Municipio de
Mártir de Cuilápan, Misael Alesbán Jiménez Miranda, en respuesta al lnforme previo requerido
por la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos sobre el no cumplimiento de la
Recomendación O21 12018

6. Análisis del Conven¡o de Coordinación y Colaborac¡ón lnterinstitucional entre la Comisión de los
Derechos Humanos del Estado de Guerrero y la Secretaría de Salud, para determinar, en su
caso, si éste es suficiente para suspender el Proced¡miento Espec¡al en materia de Derechos
Humanos, respecto a las Recomendaciones 05512012, 03312014, 065/2015, 08712015,
096/201s, 050/2016, 068/2016, O11t2017 ,030t2017 , O63t2017 ,070t2017 ,083t2017 , M2t2018,
003/2019, 019/2019 y 02712019 em¡tidas por la CDHEG y dirig¡das a la Secretaría de Salud del
estado. -

Así como sobre la Recepción del lnforme Previo enviado por esa dependencia del gobierno
del estado y signado por persona distinta a la autoridad responsable.

7. Análisis de la "Proposición con punto de Acuerdo Parlamentar¡o mediante el cual se exhorta a
los n¡veles de Gobierno en el estado para la creación de áreas específicas de atención a las
poblac¡ones Lésbico, Gay, Bisexual, Travestí, Transexual, Transgénero e lntersexuales
(LGBTTTI+) que ¡ntegran la Comunidad de la diversidad sexual de Guerrero, hecha por el

8. Asuntos Generales

a) Análisis Oficio 35712022, signado por la Lic. Mónica Castro Contreras, Secretaria Ejecutiva
de la CDHEG, med¡ante el cual informa del seguimiento a Recomendación 00112O20,
dirigida a la Secretaria de Educación Guenero, a efecto de que el Órgano Garante,
si el estatus de no aceptación por la que se dio vista a esta Soberaní
recomendac¡ón, se onovi
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b) lnforme relat¡vo a la recepción del lnforme Prev¡o requerido a la Fiscalía General del Estado
sobre el incumplimiento de diversas recomendaciones emitidas por la CDHEG, firmado por
persona distinta a la autor¡dad responsable.

c) lnforme relativo a la recepción del lnforme Previo requerido a la Secretaría de Educación
Guerrero sobre el incumplimiento de diversas recomendaciones emitidas por la CDHEG,
firmado por persona distinta a la autoridad responsable.

d) lnforme relativo a la recepción del lnforme Previo a la Presidenta Municipal Const¡tucional
de Chilpancingo, Guenero, Norma Otilia Hernández Martínez, por el incumplimiento de la
Recomendaclón 04112014 y la No respuesta a la Recomendación 013/2018.

) lnforme relativo al requerimiento de lnforme Previo al Presidente Municipal
de Tlapa de Comonfort, Guerrero, Gilberto Solano Arriaga, por el ¡ncumpl¡miento de las
Recomendaciones 33/201 9 y 4012019

f) lnforme relativo al requerimiento de lnforme Prev¡o al Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje, Ricardo Quiñonez Orozco, sobre el no cumplimiento de la
Recomendación 0l 8/201 8.

g) lnforme relativo al requerimiento de lnforme Previo al Tribunal de Conc¡liación y Arbitraje por
el incumplam¡ento de las Recomendaciones 061/2018 y 038/201 8.

Constitucional

9. Clausura de la Sesión

En desahogo del punto uno del Orden del Día, la Diputada Presidenta de la Comisión, Leticia

Mosso Hernández, solicitó al Diputado Secretario, Osbaldo Ríos Manrique, realizar el pase

de lista y en su caso, declarar el quórum legal para sesionar vál¡damente, registrándose la

asistencia de tres Diputados integrantes de la Comisión, por lo que se declaró quórum legal y

válidos los acuerdos que en ella se tomen.

Acto seguido y en desahogo del punto número dos, la Presidenta de la Comisión solicitó al

Diputado Secretario, Osbaldo Ríos Manrique, dar lectura del Orden dia, el cual fue aprobado

por unan¡m¡dad
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Seguidamente y en desahogo del punto tres del orden del día, relativo al Análisis del lnfome
previo requeido al Tribunal de Conciliación y Ahitraje del estado de Guenero sobre el

incumplimiento de las Recomendaciones, 047nU4, 020/2016, 0292016, 041nU6, 30f¿U8,

ü3f2U9, 0352019, 040/2019, y 047/2019, en el marco del Procedimiento Especialen materia

de Derechos Humanos, a fin de determinar o no la comparecencia de la autoidad responsable,

la Secretaria Ejecutiva de la CDHEG, Lic. Mónica Castro Contreras, precisa que aun cuando

en todos los casos, las recomendac¡ones se encuentran parcialmente cumplidas, del lnforme

Prev¡o requer¡do al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en su calidad de autoridad responsable,

concluye que ésta ha realizado los proveídos y multas que la Ley le faculta para ejecutar los

laudos, por lo que la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, por conducto de la

Secretaría Ejecutiva, manifiesta expresamente que se acordó la no comparecencia del

mismo, por lo que dicha Secretaría seguirá llevando los trámites de cumplimiento de las

Recomendaciones de mérito, solicitud que fue aprobada por unanimidad de las y los

diputados integrantes de la Comisión. -

Los diputados ¡ntegrantes de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, también acordaron

por unanimidad, requerir a la Secretaria Ejecutiva, la oficialización del análisis em¡tido y su

determinación de no comparecencia de las Recomendaciones respectivas.

Sobre este punto, el Diputado Ricardo Astudillo Calvo, consideró que el órgano jurisdiccional

ha llevado a cabo todas las acciones que la Ley le permite para ejecutar los laudos sin éxito,

por lo que propuso establecer una mesa de trabajo con la titular del TCA, para abordar a fondo

el tema de la ejecución de laudos, dado que actualmente no existe una norma que oblig ue

los ayuntamientos a cumplir con su pago.
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aunque ambas recomendaciones fueron aceptadas por la anterior administración municipal de

Acapulco de Juárez, elgobierno de la Presidenta Municipal Constitucional, Mtra. Abelina López

Rodríguez, se ha negado a reconocerlas; asimismo ha expresado rotundamente su no

cumplimiento, aduciendo que el Órgano Garante no tiene facultades para intervenir en asuntos

jurisdiccionales, por lo que considera que ambas recomendaciones están como no aceptadas,

por lo que solicita a la Comisión llamar a comparecer a la titular del Gobierno Municipal,

Por su parte, la Secretaria Ejecutiva de la CDHEG pidió que el Congreso del Estado impulse

un marco jurídico más contundente que le permita al Tr¡bunal de Conciliación y Arbitraje,

ejercer su derecho en plenitud

En desahogo del punto cuatro del Orden del Día, relativo al Análisis del lnforme previo

requeido al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Acapulco de Juárez,

Guenero sobre el incumplimiento de las Reamendaciones 030/2018 y 0382.018, en el marco

del Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos, a fin de determinar o no la

\. comparecencia de la autoidad responsaóre., la Secretaria Ejecutiva de la CDHEG refirió, que

§

N

solicitud que fue aprobada por unanimidad de las y los integrantes de la Comisión Ordinaria,

tableciendo las 12:00 horas, del día 6 de junio del año en curso, para desahogar dicha

recencia, ante la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos.

desahogo del punto cinco del Orden del Día, relativo al Análisis del Oficio 41/5Df2022 y

firmado por el Síndico Procurador del Municipio de Máñir de Cuilápan, Misael Alesbán

Miranda, en respuesta al lnforme previo requeido por la Comisión Ordinaia de

Derechos Humanos sobre el lncumplimiento de la Recomendación 021/2018, la Secretaria

Ejecutiva de la CDHEG refirió que la autoridad responsable ha llevado a cabo diversas

acciones para dar cumplimiento a los resolutivos de dicha recomendación, por lo que añadió

que será la Secretaría Ejecutiva, la que dé seguimiento al resolutivo primero y sexto,

ndientes de cum plimiento, sin que requtera su que fue
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aprobada por unanimidad de las y los diputados de la Comisión Ordinaria de Derechos

Humanos,órganocolegiadoquesolicitóalaCDHEGqueoficialicesuplanteamiento.-------

Acto seguido y a solicitud de la Diputada Presidenta de la Comisión Ordinaria de Derechos

Humanos y a fin de concluir con la intervención de la Secretaria Ejecutiva de la CDHEG, ésta

se refirió al estatus que guarda, la recomendación OO1|2O2O, dirigida a la Secretaría de

Educación Guerrero, correspondiente al inciso a) de Asuntos Generales, respecto a la cual

manifestó que se han agotado las posibilidades reales de cumplimiento de dicha

Recomendación, por lo que se tiene por concluida en el rubro de No Aceptado. Seguidamente

la Diputada Presidenta de la Comisión Ordinaria agradeció la participación de los

representantes de la CDHEG.

En desahogo del punto seis del Orden del Día, relativo al Análrsls del Convenio de

Coordinación y Colaboración lnterinstitucionalentre la Comisión de los Derechos Humanos del

Estado de Guenero y la Secretaría de Salud, para detem¡nar, en su caso, si éste es sufcienfe

para suspender el Procedimiento Especial en mateia de Derechos Humanos, respecto a las

Recomendaciones 055/2012, 0332014, 06il2015, 087f2U5, 0962015, 0502016, 0682016,

0112017, B0r2U7, 0ñ12,017, 0702,017, 08y2017, 0422018, 0úr¿019, 0192,019,

027f2U9, 0ñf2U6 y 009f2019, emitidas por la CDHEG y dirigidas a la Secretaría de Salud

del estado,las y los diputados integrantes de la Comisión aprobaron por unanimidad continuar

con el trámite del Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos, en virtud de que

el convenio de referencia no es retroactivo, ni tiene por objeto dar cumplimiento a las

recomendaciones que la CDHEG ya ha emitido, pues solo atiende al establecimiento de mesas

de trabajo entre los quejosos y la a dad responsable que perm¡tan ev¡tar

nes

TRÉBoL suR 'sENfriflEr.¡Tos DE LA NAcróN' srN coL. vtLLA oDERNA c-P. 3907.1
TEL: 7'7 (¡17) I 8¡t 0O

www.€oñgrg§ogf o. gob'ltlx

recome

6



ts

PODER LEGISLATIVO
§ ipta¿a, %el¡da, Tllnaso gü.,mán¿p/,

pr¿stDEfir^ Dr LA cora¡stófl DE oE¡Ec$os HUrAM)s

Adicionalmente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron devolver los lnformes Previos

enviados por la Secretaria de Salud y hacer un segundo requerimiento, en términos de los

lineamientos de la materia, en virtud de que éstos vienen signados por autoridad distinta a la

responsable.

En desahogo del punto s¡ete del orden del dia, Análisis de la "Proposición con punto de

Acuerdo Paflamentario mediante el cual se exhofta a los niveles de Gobiemo en el estado para

la creación de áreas especíticas de atención a las poblaciones Lésórbo, Gay, Bisexual,

Travestí, Transexual, Transgénero e lntersexuales (LGBTTTI+) que integran la Comunidad de

. la diversidad sexual de Guenero, hecha por el diputado Jacinto González Varona, por acuerdo

\ económico de la Comisión, se toma conocimiento del exhorto y se instruye a la Secretaría

\ecnica, correr traslado de dicho documento al Ejecutivo y a los ayuntamientos. -----------\\

En desahogo del punto ocho del Orden del Día, relativo a Asuntos Generales, la Diputada

Presidenta de la Comisión solicitó a la Secretaría Técnica de la misma diera cuenta de los

incisos b) al g), toda vez que el inciso a) ya había sido desahogado por la Secretaria Ejecutiva

de la CDHEG, quien en uso de la voz d'rjo que entre el 25 de febrero y el 9 de mayo del año en

curso se han requerido informes previos a seis autoridades responsables sobre el estado

lncumplimiento o no aceptación de 18 Recomendaciones, en los siguientes términos:

b) FGE 25-FEB-2022 11-MAR-2022 4
lnforme Previo enviado por
autoridad distinta a la requerida.

c) SEG 25-FEB-2022 11-MAR-2022 6 lnforme Previo enviado
autoridad distinta a la requerida

por

d) Ayunt. de
Chilpancingo ,aa

25-ABR-2022

/
=

12-MAY-2022

/

Se recibió informe previo en el que
manifiesta la aceptación de, las
recomendaciones. ,, 

-Lr-

Autoridad Fecha del ler
Requerimiento

Término ñlo.
de

Rec.

ObserYaciones
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Al respecto, la Secretaria Técnica propuso a los diputados, que en aquellos casos en donde el

lnforme Previo requerido está firmado por autoridad distinta a la responsable, éste se devuelva

\ , €n términos de los Lineamientos aprobados por la Comisión y ratificados por el Pleno del

\ Congreso del estado, a fin de que se haga un segundo requerim¡ento que, de no acatarse,
\\\\ tlerivaría en la compare@ncia directa de la autoridad de que se trate. - -

En cuanto al inciso e) del punto de Asuntos Generales, propuso que se corra traslado a la

CDHEG, a fin de que sea ésta la que emita las copias certificadas que requiere la autoridad

responsable para atender el lnforme Previo requerido, toda vez de que se trata de información

generada por el Órgano Garante y no por la Comisión legislativa, propuesta que fue puesta a

consideración de los diputados por la Presidencia de la Comisión y aprobada por unanimidad.

Seguidamente y en desahogo del punto número nueve del Orden del Día, relativo a la
Clausura de la sesión, la Diputada Presidenta de la Comisión Ordinaria, Leticia Mosso

Hernández, procedió a clausurar la 6a Sesión Ordinaria, de la Comisión Ordinaria de Derechos

Humanos, siendo las catorce horas con cuarenta y seis minutos del día veinticuatro de mayo

del año dos mil veintidós, firmando al calce para dar fe del contenido de la presente sesión, las

y los diputados integrantes de la misma.

e) Ayunt. de
Tlapa

07-MAY-2022 20-MAY-2022 2 Se refirió oficio en el que informa la
impos¡bilidad para el desahogo del
requerimiento.

f) JLCA 09-MAY-2022 23-MAY-2022 1 Aun no fenece el término para la
entrega del informe.

s) TCA 09-MAY-2022 Aun no fenece el térm¡no para la
entrega del informe.
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DIP. L
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COMISIÓN ORDINARIA DE DERECHOS MANOS

DIP
S

E

o.

VOCAL
NM

DIP.

DIP, PATRICIA DOROTEO CALDE
VOCAL

N

ASTUDILLO vo
VOCAL

REPRESENTANTES DE LA COMISÉN DE LOS DERECHOS HUMANOS
DEL ESTADO DE GUERRERO

LI c
SECRETARI CDHEG

Esta ho¡a de firmas conesponde al Acta de la 6a S6ión Ordinaria de la Com¡sión Ordinaria de Derechos Humanos,
real¡zada el 24 de mayo del año en cu6o, en la que se acordó la comparecencia de la Presidenta Mun¡c¡pal
Const¡tucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, [ftra. Abelina López Rodríguez, en desahogo de la v¡sta dada por la
CDHEG a esta Soberanía, por el incumpl¡miento de las Recomendac¡ones 030/2018 y 038r20fE, en el marco del
Proced¡miento Espec¡al en materia de Oerechos Humanos.
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